Cierre de Tutela Legal:

“Estos archivos son la Biblia del pueblo sufrido”
El 30 de septiembre, el arzobispo de San Salvador, Monseñor Escobar Alas, cerró sin previo aviso, sin consulta con el clero ni con las víctimas, la Oficina de Tutela Legal del Arzobispado y despidió el personal, entre ellos, abogados que llevaban los  procesos legales abiertos por las masacres de el Sumpul (Chalatenango), El Mozote (Morazán) y la Quesera (Bajo Lempa Usulután). 
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Tutela Legal fue fundada en 1982 para seguir el trabajo del “Socorro Jurídico” de Monseñor Romero, oficina de derechos humanos que cerró por la represión después del asesinato de Monseñor. La directora de Tutela Legal, Maria Julia Hernández, fue hasta su muerte en 2007 una fiel defensora de los derechos humanos de la gente pobre del país y una luchadora contra la impunidad de los crímenes de la guerra y contra la Ley de Amnistía. Ella logró realizar exhumaciones en el Mozote que comprobaron la masacre de más de 933 personas, la mitad niñas y niños. En este caso se logró en 2012 una sentencia en la Corte Interamericana de Derechos Humanos que encontró culpable al Estado salvadoreño y dictaba medidas de reparación para las comunidades y sobrevivientes en la zona. Tutela Legal posee también una descripción detallada de la masacre del Sumpul, muchos testimonios de sobrevivientes, grabaciones de audio y fotos, y con eso inició en 1992 un proceso legal en el Juzgado Primero de Chalatenango, proceso que sigue siendo empujado por la Asamblea de Sobrevivientes de la masacre y un abogado de Tutela Legal.     

Protestas masivas y sostenidas: Durante 4 semanas no han cesado protestas masivas contra el cierre por parte de las víctimas, organizaciones sociales y defensoras de derechos humanos, dentro y fuera del país. Existe una fuerte  presión por la entrega de expedientes a los demandantes que los necesitan para sus procesos legales, y por la entrega de todo el archivo histórico al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, David Morales. Los archivos no son propiedad del obispo, sino pertenecen a las víctimas y son un patrimonio histórico del pueblo. En ellos están documentados más de 50,000 casos de violaciones de derechos humanos durante el conflicto armado, entre ellos, el caso de Monseñor Romero, masacres, asesinatos de dirigentes sindicales y populares, gente de pastoral, campesinas y campesinos. Por eso  podemos llamar este archivo la Biblia de lo que el pueblo ha sufrido.  

Intervención de la Fiscalía: La tensión por los archivos creció aún más, cuando la Fiscalía realizó un allanamiento el viernes 18 de octubre. Inicialmente, quiso llevarse los archivos y no se sabe si ya se hayan sustraído documentos. No se permitió a la PDDH observar los procedimientos. Esa noche, el Fiscal selló la oficina donde se encuentran los archivos  y dejó policía permanente para su “custodia”. Muchos piensan que el mismo obispo o sus  ayudantes llamaron a la Fiscalía. Así pueden lavarse las manos y ya no tienen que responder ante las demandas del pueblo. Sobre todo no quieren verse involucrados en algún proceso legal, si acaso se derogue la Ley de Amnistía algún día. Pero el interés del Fiscal, Luis Martínez, tampoco es la investigación de las masacres o justicia para las víctimas. El acceso a los archivos más bien le da una llave para usar la información que le convenga en la actual campaña electoral, en contra del FMLN o incluso contra la misma gente de ARENA, ya que se supone que él está a favor de la candidatura de Saca. - O sea, tanto el obispo como el Fiscal no piensan en las víctimas -  por eso no las han recibido.  

Conflicto entre instancias: Contrario a ellos, tanto el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, David Morales, como también la Secretaría de la Cultura, sí se han reunido con las víctimas y han emitido resoluciones a favor de sus demandas y para proteger los archivos.  El Procurador pidió explicaciones al Fiscal, quien luego tuvo especificar que requiere  “34 archivos” con información sobre las masacres de El Mozote, Las Canoas, Las Hojas, río Sumpul y otros en  San Vicente y Cuscatlán. La Secretaría de la Cultura, por su lado, ordenó un inventario de los archivos y al obispo medidas de obligatorio cumplimiento para el resguardo y manejo de los archivos, según directrices de la UNESCO. Ambas instancias – la Iglesia y la Fiscalía – no han cumplido con lo ordenado por estas instancias y no han permitido el correcto inventario.    
Víctimas de masacres se están organizando: Sobrevivientes de tres grandes masacres – Sumpul (más de 600 víctimas), El Mozote (más de 900 víctimas) y La Quesera (más de 600 víctimas) - se están coordinando y planificando más acciones para recuperar los archivos. Porque hasta la fecha no fueron informados o escuchados por el obispo, tampoco por el Nuncio Apostólico, el Fiscal o la “Comisión Especial” que el obispo creó para ayudarle a salir del problema que él mismo ha generado. Integrantes de esa comisión son: P. Luis Coto, P. Jaime Paredes, P. José Maria Tojeira y Monseñor Jesús Delgado. 

Por eso las y los sobrevivientes realizaron una conferencia de prensa en San Salvador, exigiendo la entrega de toda la documentación física y electrónica  de sus casos, diciendo que “ese material es nuestro, no es del Arzobispado ni de ninguna otra organización o institución. El Arzobispado no tiene derecho a apropiársela ni dársela a ninguna otra organización sin nuestro consentimiento.” También mandaron una carta al Papa Francisco, donde solicitan que envíe un delegado de Roma para investigar y acompañar a las víctimas. 
Para los próximos días, han convocado una reunión ampliada de víctimas de las masacres con la comisión del obispo. En ella van a preguntar a la comisión, cuál será su papel, y van a expresar las demandas de las víctimas. Si no hay una respuesta satisfactoria después de esa reunión, se convocarán a muchos otros grupos de sobrevivientes y organizaciones sociales para realizar una gran movilización. Las demandas fundamentales son:       
Entrega de toda la documentación de los casos a las víctimas.
Entrega del archivo de Tutela Legal al Procurador de DDHH.
Declaratoria como patrimonio histórico del pueblo.
No permitir el uso de los archivos para incidir en la campaña electoral.
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